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PAGO ADELANTACO

SE SUSCRIBE 
en la Secretaria de la Dipu
tación. provincial y en la Im
prenta, casa de Bencácencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
ü‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interosados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.A Tu*rpXT'"KTT A T ‘í 'Ll' la» vcvjJXvcbi»

Ay » KNv.IA. Lss leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la bvií.la<‘ión neninsular á Ira en aín /1 ,

sb: publica todos los días exge.^to los festivos.

PARTE OFICIAL

Piesideiicia del Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte
sin novedad en su importante salud.

CIRCULAR

En el día de hoy se eleva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, el recurso de alzada 
interpuesto por D. Veremundo 
Murillo Bacaicoa, contra la pro
videncia de este Gobierno, que 
anuló la sentencia dictada por el 
Alcalde de Fuenmayor en juicio 
administrativo seguido contra 
D. Clemente Zaldivar, como de
fraudador del impuesto de pesas 
y medidas.

Lo que se hace público en cum
plimiento del art. 26 del Regla
mento provisional de procedi
miento administrativo de 22 de 
Abril de 1890, para que llegue á 
conocimiento del interesado.

Logroúo 10 de Noviembre de 
1898.

El Gobernador,
Etscarito Torroja

Minislerio de Fomento
REAL ORDEN

Conclusión.
TÍTULO IV

S>c los exóBueiies.

(i)

Art. 25. Todo alumno de segunda 
enseñanza que quiera dar valor aca
démico á sus estudios deberá probar 
sus aptitudes y suficiencia en un exa- 
eien público.

Art. 26. Habrá exámenes do in
greso en la segunda enseñanza; los ' 
liabrá al fin de cada curso, y también 
para otorgar el título de Bacliiller á 1 
les que, previos los oportunos estudios, ! 
lo solicitasen.

Art. 27. El Tribunal de exáme
nes de ingreso se constituirá con ein-

Jueces, de los cuales uno ha de i 
®er el Profesor de Religión, otro el í 

(1) Véase el Boletín núm. 248. ’

de Castellano y otro el de Matemáti
cas, pudiendo los otros dos ser designa
dos libremente por el Claustro entre 
los Catedráticos ó Auxiliares, pero de 
modo que en el Tribunal figuren siem
pre tres Catedráticos.

Art. 28. No se admitirá al exa
men de ingreso á ningún alumno sin 
que antes acredite haber cumplido 
diez años de edad y pagado los co
rrespondientes derechos.

Art. 29. La prueba del examen 
de ingreso consistirá en varias pre
guntas hechas á cada alumno y con
testadas satisfactoriamente sobre las 
materias que comprende la enseñanza 
primaria superior, ó sean Gramática 
Castellana, Geografía, Historia Sa
grada, Historia de España, Aritmé
tica, Geometría, Física, Historia Na
tural y Agricultura, Industria y Co
mercio, en un ejercicio de lectura de 
un breve trozo en prosa ó verso de un 
autor clásico castellano; en la escritu
ra al dictado en letra fácilmente legi
ble y sin faltas ortográficas, de una 
frase cualquiera, y en la práctica de 
una operación de multiplicar y divi
dir números enteros dictada al efecto 
por el Tribunal.

Estos exámenes serán individuales, 
lo mismo en Madrid que en provin
cias, pudiendo tan sólo agruparse los 
alumnos en secciones de 25 cuando 
más para hacer los dos ejercicios de 
escritura y operación aritmética al 
dictado.

El Tribunal, después de deliberar 
sobre el resultado del examen, califi
cará al alumno con las notas de Apro
bado, Notable y Sobresaliente, ó la de 
Suspenso, levantando acta de sus 
acuerdos.

Art, 30. Los Tribunales de exa-
men de aslgnatnr ' 
por el titular de la 
sus veces y por c - 
de los cuales, s' 
Auxiliar. Los Pr 
que tengan el tí .

■starán formados 
ma ó el que haga 
los Jueces, uno 
-nte, podrá ser 
'res de Religión
de Licenciados

en Filosofía y Letras, ó en Teología 
ó Derecho, podrán formar parte de 
los Tribunales de la Sección de Letras, 
y los de Gimnasia que tengan el de 
Licenciados en Medicina ó Ciencias 
de los constituidos por esta Sección.

Art. 31. Los exámenes de asigna
turas consistirán en la contestación á 
tres lecciones del programa respecti
vo, que correspondan á tres niímeros 
sacados á la suerte por el examinando.

teniendo en cuenta las prescripciones 
siguientes:

I En las asignaturas de Castella
no, Francés y Latín, en lugar de la 
tercera lección, se leerá, escribirá, ana
lizará y traducirá en su caso, una fra
se ó trozo del libro destinado al efecto, 
debiendo además ser preguntadas y 
contestadas en francés las lecciones 
del segundo curso de esta asignatura.

2 .®' En la.s asignaturas de Geogra
fía, Historia de España é Historia Uni
versal, algunas de las lecciones se 
contestará con el mapa ó aparato que 
corresponda á la vista, señalando en 
el mismo los puntos objeto de la lec- 
«ión.

3 .® En las de Aritmética, Alge
bra, Contabilidad, Geometría y Tri
gonometría, la tercera lección ha de 
consistir en la resolución, por escri
to, de un problema, á cuyo efecto se 
dictará este problema á todo el gru- 

I po de alumnos que se hayan de exa
minar en la sesión, y que sufrirán an
tes ó después el examen oral.

4 .®' En las de Literatura precep
tiva y Literatura española, la tercera 
lección se sustituirá con la lectura de 
un trozo en prosa ó verso, que deberá 
ser analizado literariamente.

5 .® En las de Física, Química y 
I Técnica, la tercera lección se susti

tuirá por la resolución de un proble- 
m<i ó desarrollo de un tema por escrito. 
Siempre que sea posible, se procurará 
hacer los exámenes de estas asignatu
ras en los Gabinetes ó Laboratorios, ó 
tener á la vista los aparatos de más 
corriente uso para que el alumno 
pueda referirse á ellos y señalar sus 
aplicaciones cuando sus respuestas lo 
requieran.

6 .® En las de Zoología, Botánica 
y Mineralogía, la tercera lección con
sistirá en la descripción ó clasificación 
de un Cuerpo ó ser que el Tribunal 
determine.

7 .®' En la de Teoría é Historia 
del Art?, la tercera lección consisti
rá en la clasificación razonada de un 
monumento artístico ó de alguno de 
sus elementos constitutivos, con vis
ta de una lámina ó grabado que lo 
represente.

8 .® En la de Dibujo, los exáme
nes consistirán en la calificación de 
los trabajos hechos por el alumno du
rante el curso.

9 .* En la de Gimnasia, ios exáme
nes serán sustituidos por certificados

de asistencia, expedidos por el Profe
sor de la asignatura, debiéndose, sin 
embargo, preguntar á los alumnos, 
al ser examinados de Zoología, sobre 
las asignaturas de Fisiología é Hi
giene.

Terminados los ejercicios en que 
consista cada examen, el Tribunal 
deliberará y calificará al alumno con 
las notas de A2}robadOj Notable, So
bresaliente ó SusjJenso, levantando 
acta de sus acuerdos.

Art. 32. Si los alumnos que hu
biesen de sufrir examen de asignatu
ras perteneciesen á Colegios incorpo
rados á los Institutos respectivos, el 
Tribunal se compondrá del Catedráti
co titular ó encargado de la asignatu
ra, de otro Catedrático de la misma 
Sección y del Profesor privado encar
gado de la misma asignatura en el 
Colegio, lo cual se hará constar por 
certificación que expida el Director 
de éste. Si ios Colegios incorporados 
estuviesen fuera de la capital en que 
radique el Instituto, la Comisión ofi
cial que se nombre para realizar los 
exámenes, se compondrá de dos Cate
dráticos de la Sección de Letras y de 
dos de la de Ciencias. Sólo en caso 
de absoluta necesidad por falta de
persona], podrán utilizarse 
servicio los Auxiliares y 
Profesores.

Art. 33. Para que los 
tengan validez académica.

para este 
los demás

exámenes 
será pre-

ciso que los examinandos se lometan 
al orden natural deprelación de unas 
asignaturas respecto de otras.

Este orden de prelación se ajustará 
á las reglas siguientes:

1 .* Ningiín-segundocurso denin- 
guna materia podrá ser estudiado ofi
cialmente sin antes acreditar que se 
ha aprobado el primero.

2 .”' El Castellano deberá preceder 
al Francés, y este al Latín.

3 .®’ La Aritmética precederá á la 
Geometría, ésta á la Física y ésta á 
la Técnica.

4 .®" La Geografía descriptiva pre
cederá á la Historia de España y ésta 
á la Universal.

ó.®" La Literatura preceptiva pre
cederá ¿la española.

6 .® La Psicología y Lógica pre
cederá á la Etica, Derecho usual y 
Economía política.

7 .* La Química precederá á la 
Mineralogía, Botánica, Agricultura, 
Zoología y Técnica.
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Art. 34. Loa Tribunales de exa
men de arados estarán formados ne- O
cesariamente por tres Catedráticos de 
Letras y otros tres de Ciencias, con ex
clusión de los demás Profesores y Au
xiliares, á menos que éstos hayan es
tado encargados del desempeño de al
guna cátedra durante los cuatro últi
mos meses del curso, por lo menos.

Art. 35. IjOs ejercicios para la ob
tención del grado de Bachiller son dos: 
uno de Letras y otro de Ciencias.

Art. 56. El ejercicio de Letras 
consistirá en la contestación oral á una 
pregunta por lo menos de cada una 
de las asignaturas que comprende la 
Sección de Letras, y en la lectura, 
traducción y análisis de una frase la
tina y otra francesa.

Terminado este ejercicio, Reforma
rá un grupo con los alumnos que ha
yan pasado por él en cada sesión ce
lebrada por el Tribunal, y se les dicta
rá una pregunta sacada á la suerte 
de entre 12 correspondientes á las 
materias propias de la Sección.

Esa pregunta deberá ser contesta
da por escrito en el término de me
dia hora.

Recogidos y examinados los traba
jos délos alumnos, el Tribunal apre
ciará su fondo, su forma literaria y 
su aspecto gramatical, y calificará á 
los graduandos con las notas de Apro
bado, Notable, Sobresaliente ó Sus
penso.

Art. 37. Los alumnos que hubie
sen sido aprobados en el ejercicio de 
la Sección de Letras, podrán pasar 
al ejercicio de la do Ciencias.

El ejercicio di Ciencias será seme
jante al de Letras, consistiendo su 
parte escrita en la resolución de un 
problem! ó desarrollo de un tema, si
guiéndose el mismo procedimiento pa
ra la calificación.

Art. 38. Todo Tribunal de exa
men será presidido por el Catedrático 
que tenga mayor ó más antigua cate
goría académica ó administrativa acre
ditada por «US títulos respectivos; en 
igualdad de circunstancias presidirá 
el más antiguo en el Profesorado, co
rrespondiendo, en todo caso, al Di
rector del Instituto, la presidencia de 
los Tribunales en que intervenga.

Ai’tícailoM transaíoríos y 
adicionales.

1.® Es potestativo en los Catedrá
ticos actuales admitir ó no la acumu
lación de cátedras. Las cátedras cuya 
acumulación no fuese admitida, serán 
desempeñadas por otro Catedrático 
da la misma Sección que las admita, 
ó encomendadas á un Auxiliar.

En lo sucesivo será obligatoria la 
aceptación de las cátedras acu m uladas, 
con arreglo á las plantillas normales 
de los Institutos haciéndose constar 
en las convocatorias de oposiciones y 
concursos las acumulaciones que co
rrespondan, con el aumento de sueldo 
que se les asigna y la necesidad de acre
ditar la Licenciatura en Letras para el 
desempeño de las cátedi4s de Caste
llano y Francés, y la Licenciatura en

Ciencias ó en Medicina para las de 
Gimnasia con Fisiología ó Higiene.

2 .° El Catedrático que durante el 
período de transición del plan de es
tudios vigente al que se establece 
por esta reforma quedase sin asigna
tura que desempeñar, se encargará 
provisionalmente de la asignatura 
más análoga acumulada á otro Cate
drático.

■ 3.® El plan de estudios estableci
do por el presente Real decreto no se 
aplicará sino á los alumiios que co
miencen á estudiar la segunda ense
ñanza en el curso próximo de 1898 á 
1899. Los que ya tuviesen aprobada 
alguna asignatura seguirán sus estu
dios por el plan á que ésta corres
ponda.

Los aspirantes á ingreso que hu
biesen obtenido en Junio la aproba
ción, serán admitidos á la matrícula 
del primer grupo de asignaturas del 
presente plan. A los que soliciten in
greso en el presente mes se les admi
tirá y someterá á examen con arre
glo al plan anterior sin exigirles la 
prueba de la edad á que alude el ar
tículo 28.

En lo sucesivo se exigirá con rigor 
el cumplimiento de las prescripciones 
de este plan, tanto en lo relativo á 
la edad, como en lo referente á la for
ma del examen.

Las demás disposiciones del pre
sente Real decreto, que no afecten á 
los alumnos y á sus estudios, comen
zarán á regir y deberán cumplirse-des- 
de su promulgación.

4 .° Para la publicación del índi
ce de materias de las asignaturas del 
primer año se nombrará una Comi
sión especial encargada de formar di
cho índice. Los Profesores de las asis- 
naturas del primer grupo tendrán un 
raes de plazo para arreglar sus .pro
gramas al índice, luego que éste sea 
conocido.

5 .® Las matrículas deberán hacer
se normalmente, no por asignaturas, 
sino por los grupos d« asignaturas 
comprendidas en cada curso, según 
el cuadro del art. 2.°

Para el abono de derechos se asi
milará cada uno de los cinco primeros 
grupos del presente plan al grupo co
rrespondiente del antiguo, y cada 
alumno satisfará los mismos derechos 
que hubiera debido abonar al grupo 
respectivo del antiguo. Por las asig
naturas correspondientes al sexto 
grupo se abonarán iguales derechos 
que por las del quinto.

Los alumnos que por pérdida de 
alguna asignatura ó por su propia con
veniencia prefirieren matricularse en 

,¡ alguna asignatura aislada, abonarán 
por cada una de estas los derechos se
ñalados en las disposiciones vigentes. 

! Los derechos de examen seguirán 
abonándose por asignaturas, excepto 

j los de ingreso en la segunda ense- 
¡ ñanza, que serán los actuale-s.

6 .® La enseñanza doméstica pro
ducirá en adelante los mismos efec
tos que la enseñanza libre, y quedará 

! sujeta á las disposiciones por las cua- 
' les ésta se halle regulada.

7 .® Quedan en vigor todas las ac
tuales disposiciones sobre Instrucción 
pública que no se opongan a lo esta
blecido en este Real decreto.

Dado en Palacio á trece de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.

MARÍA CRISTINA
El llinistro de Fomento, 

German Gamazo.

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO ELECTORAL DE LOGROÑO

Por renovación de la Diputa
ción provincial y fallecimiento 
del Exemo. Sr. D. Manuel Angu
lo Ballesteros, la Junta del Censo 
electoral, queda constituida en la 
forma que á continuación se ex
presa: '

VoeaSe* na ios.
Presidente:

El de la Diputación, D. Salvador 
Aragón.

Ex-Presiden tes :
Exemo. Sr.D. Miguel Salvador.

55 Carlos Moreno.
55 Pablo Garnica.

Eæ- Vicepresidentes:
Exemo. Sr. D. Pedro Agustin He

rrero.
55 Amalio García.
55 Alejo Arnedo.
» Carlos Amusco.
> Hipólito de Rivas. 
55 Valeriano Velasco. 

55 Ricardo de Francia 
Diputados provinciales elegidos 

por la Diputación:
Don José Martínez Baquero.

» Pedro de la Riva.
55 Francisco Martinez González 
55 José María Arnedo Mateo.

Suplentes.
Diputados provinciales por 

orden de preferencia:
Don Alejandro Ureta.

55 Juan Manuel Zapatero. 
55 Martín Navasa.
55 Valentín Negueruela. 
» Juan Bautista Tejada.
» Manuel Ruiz Díaz. 
55 Leonardo Etcheverria, 
» Protasio Rueda. 
» Gaspar Sáenz de Gaona. 
» Avelino Palacios. 

.55 Emilio Luis Herrero. 
f Lorenzo Peláez, Jiménez.
» Victor del Valle Martínez.
Logroño 9 de Noviembre de 

1898.--El Secretario, F. GaloEguí- 
luz.—V.° B.“ El Presidente, Sal
vador Aragón.

Cmnisíón pmiscial

Sesión de SI de Abril de i898.

En la ciudad de Logroño á vein
tiuno de Abril de mil ochocientos no
venta y ocho, y hora de las once de 
la mañana, se reunieron bajo la pre

sidencia del Sr. D. Ricardo de Fran- 
' cia, los señores que á continuación 

se expresan:

Dijmtados:
Sres. Navasa.

55 Palacios.
55 Baquero.
Secretario

Sr. Eguíluz.
Leída el acta do la anterior, fué 

aprobada.
Pasado á informe por el Sr. Go

bernador civil da la provincia y á los 
J efectos de la regla 3."' de la Real or- 
j den de 11 de Febrero de 1892 el ex- 
, pediento instruido por el Ayunta

miento de Poyales en solicitud de 
rebaja del cupo de consumos, se acor- 

I dó emitirlo en los siguientes térmi
nos: Visto el expediente incoado á 
instancia del Ayuntamiento de Po
yales á fin dtí obtener rebaja en su 
cupo de consumos. Visto el informe 
emitido por la Administración de Ha
cienda ó Instituto Geográfico y Esta
dístico de la provincia:

Resultando que la pretensión del 
Ayuntamiento citado se funda en que 
su población se halla diseminada en 
aldeas distantes á más de 500 metros 
del pueblo cabeza del distrito muni
cipal:

Resultando que el total de habi
tantes que constituye dicho distrito 
municipal es de 793; que el mayor 
núcleo de población lo forman el pue
blo de Poyales y la aldea de Navahaz 
con 422 habitantes y que los 371 res- 

■ tantes corresponden á las aldeas de 
Garranzo y El Villar, enclavadas en 

l la zona del extrarradio y á las dis
tancias de 5.500 y 2.700 metros res
pectivamente de la cabeza del distrito. 

! Resultando que el mencionado 
Ayuntamiento contribuye por el im
puesto de consumos con un gravamen 
de dos pesetas por habitante. Vista la 
ley de Presupuestos de 7 de Julio de 
1888:

Considerando que la regla 3.“ del 
artículo 10 de la mencionada ley, deter
mina que los distritos municipales 
cuya población está diseminada, se 
regularán por la base do población 
que corresponda al mayor núcleo de 
los que compongan el municipio:

Considerando que los diferentes 
grupos de edificación, habitadas por 
la población diseminada, lo constitu
yen un núcleo de 371 habitantes, cuya 
población, por hallarse situada en el 
extrarradio, no e.sté sujeta á la ju
risdicción administrativa:

Considerando que el artículo 54 del 
Reglamento vigente de consumo^, de 
conformidad con la regla 8.* del ar
tículo 10 de la ley de Presupuestos 
de 7 de Jubo de 1888, establece que 
el señalamiento para las especies que 
se consuman, almacenen y vendan en 
los extrarradios, se harán tomando 
como tipo medio do gravamen indivi
dual el 50 por 100 del que resulte 
fijado á la población en su respectivo 
encabezamiento total; la Comisión 
provincial opina qne, con arreglo á

jgsilisp* 
ley de h 
de 1892 
consumí 
de Poya 
solicita

Visto 
elección 
en Juue 
y la reo 
validez 
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que la ) 
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niegan 
qiiesirv
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que cor 
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institu- 
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I 64 del 
00«, de 
del ar- 
)uestos 
ce que 
Íes que 
dan en 
mando 
indivi- 
resnlte 
pectivo 
misión 
reglo á

jgs disposiciones citadas, art. 18 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de , 
¿0 1892 y art. 242 del Reglamento de ' 
consumos vigente, el Ayuntamiento ; 
de poyales debe obtener la rebaja que ¡ 
solicita.

Visto el expediente relativo á la 
elección parcial de Concejales habida 
en Jabera el día 6 de Marzo último 
y la recdamación promovida contra la 
validez de la misma por D. Franco 
Gronzález Sáenz, la cual se funda en 
que la mesa se constituyó á las nue
ve de la mañana. Visto el escrito de 
defensa de los interesados en el cual 
niegan la exactitud de la afirmación 
que sirve de fundamento á la protesta:

Considerando que del acta de la 
votación aparece que la mesa se cons
tituyó á las ocho de la mañana sin 
que resulte dato alguno en contrario 
que compruebe lo que sostiene el re
clamante, que por esta razón y opo
nerse á lo consignado en un docu
mento público no debe reputarse cier
to; se acordó desestimar la protesta 
formulada por D. Franco González 
y declarar válidas las elecciones mu
nicipales habidas en Jubera.

Vista, la instancia presentada por 
D. Silverio Martínez Sáenz, Conce
jal del Ayuntamiento de Ajamil, en 
súplica de que se le admita la renun
cia de dicho cargo, la cual funda en 
que ha sido nombrado Fiscal muni
cipal suplente:

Considerando que este extremo se 
encuentra acreditado documentalmen
te y que según dispone el art. .1.11 
déla ley orgánica del Poder judicial 
existe incompatibilidad entre los car
gos judiciales y el de Concejal, se 
acordó acceder á lo solicitado por el 
recurrente.

Vista la instancia suscrita por don 
Daniel del Campo, en la que interesa 
le sea admitida la renuncia del cargo 
deConcejal de Rodezno que no puede 
seguir desempeñando por haber sido 
nombrado recaudador de contribucio
nes de la i.“ zona de Haro:

Considerando que el exponente por 
razón de su cargo de recaudador ejer
ce una función pública retribuida, 
por la cual hállase comprendido en 
la incompatibilidad que expresa el 
caso 3.®, art. 43 de la ley Municipal, 
se acordó acceder á lo solicitado.

Vistos:
Un oficio del Sr. Gobernador civil 

úela provincia trasladando una Real 
orden expedida por el Ministerio de 
la Cobernación en la que se anula 
el acuerdo de esta Comisión que nom- 
l^róMédico civil déla Comisión mix- 
la de Reclutamiento á D. Marco An- I 
Ionio Díaz de Cerio y se estima el re- 
ourso interpuesto por D. Evaristo 
Dontana á quien se reconoce mayor 
numero de méritos que ningún otro 
(lo los aspinintes al cargo.

ha providencia del Sr. Vicopresi- 
^onte de la Comisión provincial dan- i 
lio traslado de dicha Real orden al , 
^r. Díaz de Cerio á quien significó 
®03aba en su cargo, trasladando al señor 
*^00 Evaristo Pontana la Real orden 

mencionada y encargándole actuara en 
las operaciones del Reclutamiento.

Una comunicación del Sr. Díaz de 
Cerio exponiendo entro otros particu
lares que se dejase sin efecto eldecre- ' 
to del Sr. Vicepresidente. j

Una comunicación del Sr. Vicepre
sidente de la Comisión provincial di- i 
rigigida al Sr. Cerio; en la que con 1 
expresión de fundamentos legales j 
mantiene la medida adoptada; se acor- I 
dó aprobar la providencia adoptada 
por el Sr. Vicepresidente y dar cuenta 
de la mencionada Real orden con el 
expediente que lo motiva y acuerdos 
posteriores á la Diputación provincial.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, F. Galo Eguíluz.

----- ------—-------- 

.hliniiiislrarión de Hacienda
—— - ------

Cédtileis persona les.—Ejercicio 
de /898-99.
CIRCULAR

Pór Real orden de siete del ac
tual se ha prorrogado el plazo de 
recaudación voluntaria para ad
quirir sin recargo las cédulas per
sonales del actual ejercicio, así 
en la capital como en los pueblos 
hasta 3i de Diciembre próximo. 
Por lo tanto las liquidaciones por 
dicho impuesto y la devolución 
de las cédulas no realizadas ten
drán lugar dentro del mes de 
Enero próximo, teniendo pre
sente que los Ayuntamientos que 
no lo verifiquen se atendrán á lo 
prevenido en la circular de 22 de 
Noviembre de 1889 y à lo que se 
les tiene encomendado en otra 
inserta en el Boletix oficial de 13 
de Octubre último.

Logroño 9 de Noviembre de 
1898.—El Administrador de Ha
cienda, Federico P. del Pino.

SSCCtóN JOMCIÂI
Don Alfonso Travado y Lorte, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y 
su partido.
Hace saber: Que á las once de la ma

ñana del tres de Diciembre próximo 
en la sala de Audiencia y con las pre
venciones que se harán, se anunciaría 
la venta en pública licitación de las 
dos fincas urbanas quo se describen, si
tas en esta capital, para con su im
porte atender al pago de 17.625 pe
setas é intereses y co.stas procedentes 
de dos créditos hipotecarios, que adeu
da D. Benito Sáez y Madurga, de ig
norado paradero, á D. Félix Marañón 
y Pozo, del Comercio, representado 
por el Procurador D. Ramón Vidau- 
rreta en los autos ejecutivos que lo mo
tivan.

1 .“ Una casa que antes eran dos ■ 
unidas y forman una sola en la calle I 
de la Compañía, señalada con ©1 nú- ; 
mero tres, de superficie 151 metros ' 
86 ceutímetroa con una bodega de 66 
metros y 96 centímetros superficiales, 

y nueve cubas, doa lagos y un patio 
de 16 metros superficiales; un entre
suelo, dos pisos y desvanes; lindante 
derecha saliendo, casa deD. Juan Do
mingo Santa Cruz, hoy sus herederos; 
izquierda, otra de D. Joaquín Domin
guez de Rieva; espalda, casa del ejecu
tado y otra de D. Rafael Roca: tasa- 
sada en diez y nueve mil pesetas.

2 .*^ Y otra casa en la calle de San 
Juan ó Travesía de San Juan, núme
ro cuatro actualmente; tiene de su
perficie 25 metros y 53 centímetros 
y contiene tres pisos y desván; linda 
derecha saliendo, casa de 1). Juan Diez; 
izquierda, otra de D. Rafael Roca, y 
espalda patio de la casa anterior; ta
sada en dos mil quinientas pesetas.

Prevenciones.

1 .“ Para tomar parte en la subas
ta, se depositará previamente el diez 
por ciento del valor de cada finca, ex
hibiendo cédula personal.

2 ."^ No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la ta
sación.

3 .^ De la certificación expedida 
por el Registro de la propiedad, no 
consta tengan otro gravamen que el 
qu6 origina la demanda ejecutiva ex
presada.

4 .®’ Los títulos de propiedad, esti
mados como bastantes, forman el opor
tuno ramo y los licitadcres deberán 
conformarse con ellos sin derecho á 
exigir otros.

Dado en Logroño á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Alfonso Travado.—Por su mandado, 
Pablo Apellániz.

Don Santiago del Valle y Aldabalde, 
Juez de primera instancia del par
tido de Hato.

• Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado con fecha veintisiete 
de Octubre último, por el Procurador 
D. Romualdo Gibaja, en nombre y 
con poder bastante de D. Antonio 
Fernández de Navarrete y Hurtado 
de Mendoza, Marqués de Legarda, 
natural del puoblo de Abales, en este 
partido y vecino de la ciudad de Za
ragoza, un escrito en que solicita que 
se declare que á éste toca y corres
ponde el Patronato, que para sufra
gios per su alma, socorro de huérfa
nos y otros fines fundó en la Portada 
del Monasterio de la Magdalena, ex
tramuros de la ciudad de Vitoria en 
diez de Julio del año mil seiscientos, 
D. Francisco de Gauna, vecino que 
era de la misma, y se declare como 
consecuencia, que al.mismoD. Anto
nio corresponde administrar el caudal 
de la propia fundación, cuya entrega 
al mismo será legítima por parte de 
quien tenga ó maneje dicho caudal ó 
parte de él, aduciendo para acreditar 
su derecho los datos conducentes á 
demostrar que el D. Antonio ocupa 
el décimo lugar entre los descendien
tes de Diego de Rivas, nombrado Pa
trón para el cumplimiento tanto de 
la Capellanía sobre misa, como para 
el socorro de huérfanos, y después 
de los días de éste á Juan de Rivas, su 

hijo ó sus hijos y descendientes legí
timos y á falta de estos llamó á To
más Rivas también con sus descen
dientes por el mismo orden, á todos 
los demás hijos que dejase el dicho 
Diego de Rivas y en falta de varones 
sucederían los hijos y descendientes 
de 0.*^ Maria de Rivas su hija; en cu
ya virtud, he acordado en providencia 
de hoy, admitir la demanda y entre 
otras cosas que se llame por edictos, 
que se fijarán en los sitios publicos 
de esta ciudad como lugar del juicio 
y en el pueblo ó pueblos donde radi
quen los bienes, insertándolos en el 
Boletín oficial de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid, á los que se 
crean con derecho al Patronato ó á 
la administración de los bienes de la 
fundación de que se trata, para que 
comparezcan á deducirlo en el térmi
no de dos meses á contar desde la fe
cha de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid.

Dado en Haro á dos de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Santiago del Valle.—’Ante mí, Pedro 
Balmaseda.

Es conforme con el edicto original 
obrante en los autos de su razón, al 
que me remito. Y para su inserción 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo acordado, 
expido el presente que firmo en Haro 
á tres de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y ocho.—;Ante mí, Pedro 
Balmaaeda.

Don Elias González Gastón, Escriba
no del Juzgado de primera instancia 
de Calahorra.
Certifico: Que en el expediente de 

que se hará mención se ha dictado 
sentensia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Cala
horra á veinte de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho, el señor 
D. Marcelino Eduardo García de Juan, 
Juez de primera instancia de la mis- 
n.a y su partido, habiendo visto estos 
autos sobre demanda de pobreza, 
promovidos por Victoria Ruiz Medra- 
no, demandante, bajo la dirección del 
letrado D. Nicolás Aguiriano Poves 
y representada por su Procurador 
D. Saturnino Sáenz, para litigar con 
Celestino Amatria Navarro declara
do en rebeldía, habiendo sido tam
bién parte el Sr. Registrador de la 
Propiedad de esta partido, como de
legado del Abogado dal Estado, éste 
vecino de esta ciudad y la demandan
to y demandado de la villa de Adrián, 
etcétera.

Fallo.—Que debo declarar y de
claro, no haber lugar á la declaración 
de pobreza para litigar, solicitada por 
Victoria Ruiz Medrano, á quien con
deno en las costas de esta demanda 
y al reintegro del papel sellado.

Para que conste y se inserte en 
el Boletín oficial, para que sirva 
de notificación y demás efectos por 
la rebeldía de Celestino Amatria 
Navarro, según dispone el artículo 
283 de la ley de Procedimiento, doy 
el presente en Calahorra á veintio
cho de Octubre de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Elias González.
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PROVINCIA DE LOGROÑO. PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA

Aílo ecoaóBiieó de á í898.

Consta de 475 habitantes establecidos y le corresponde la 1 0."^ base de población.

que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 fie Abril de 1893 forma el Alcabb 
de esta población de todos los individuos que existen enJa misma sujetos á la CONTRIBUCION INDUSTRIAL v conwrendidos en la 

tañías 1. 2. , o. , 4. y 1. sección de la 5."’ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

y g ■ tz¡
--------------------— .. _ - ------ --------------- ,------- ----------- -=?S=~=!5=!; ------------ - -----

S'
fO 1

Q 1 3 o APELLIDOS Y NOMBRES PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO CUOTA
ÍG por 100 

de
TOTAL 

do
G por 100 

para TOTAL
Co- 

rresponde
DE LOS industria, a.rte li oficio del local para recargo cuota y re- cobran- al

O el Tesoro municipal cargos za, etc. GENERAL trimestre
CONTRIBUYENTES. por que contribuyen en que se ejerce — — — — .—.

o3 • PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS pesetas

1 1? 8." 23 Caro Reinares, María Venta de curtidos al

La misma
por menor Peña, 5 GO » 9 60 G9 60 4 17 73 77 18 452 9.*^ 10 Vinos del país Id., 5 32 « 5 12 37 12 2 22 39 34 9 833 Manzanares Gómez, Román Id. Id. 32 « 5 12 37 12 2 22 39 34 Q4

5
»
» »

»
w

Martialai Sanz, Cándida 
Sanz Lafuenfce, Sergio

Id.
Id.

Mediaviila, 16
Id., 8

32 »
32 »

5 12
5 12

37 12
37 12

2 22
2 22

39 34
39 31

9 84
9 83
B IBó » 11 5 Gorrosarri de Pablo Braulio Mesonero Olivo, 7 20 3 20 23 20 1 39 21 697 9 12 7) Sánchez Martínez Tomás Tablajero Mediaviila, 12 IG » 2 56 18 56 1 11 19 67
V xO
4 92

Suma ïa tarifa /I 224 » 35 84 259 84 15 55 275 38 68 87
8 2.^ 121 Sáenz González, Cipriano Un carro con dos mu-

9 3.^ 398 Alonso Barona, Manuel
las dos ruedas 

Molino harinero per-
Olivo, 14 51 01 61 01 3 06 54 10 13 62

manente de 3 meses

119 Brieba García, hermanos
menos de seis Cuartel Poniente 26 » 4 16 30 16 1 81 31 97 7 9910 » Sierra sin fin de 0M4

120 Sáenz González, Santos
y un torno Cuartel Oeste 97 » 15 52 112 52 6 75 119 27 9Q 8911 » Sierra circular de 0‘67 Cuartel Poniente 56 28 9 » 65 28 3 91 69 19 17 3012 » » Pérez Pérez, Florentino Sierra sin fin de cinta
de ü‘36 centímetros 
de diámetro Puente 42 1, 6 72 48 72 248 72 51 64 12 91

Suma la tarifa 31 221 28 35 40 256 68 15 39 272 07 68 02
13
14

4.“
5)

14
»

Gorrosarri de Pablo, Braulio 
González, Plácido

Veterinario 
Alpargatero

Olivo, 7 
Id., 2

32 >
14 »

5 12
2 24

37 12
16 24

2 22 
» 97

39 34
17 21

9 84
4 SO

I
---------- —----------

Suma la tarifa 41 46 w 7 36 1
1

53 36 3 19 56 55 14 14

conforme con las parciales y el padrón respectivos la cantidad total para el Tesoro de quinientas treinta v citi- 
veintiocho céntimos; y de ochenta y cinco pesetas sesenta y cuatro céntimos para el Municipio: la cual se remitirá con sus corres- 

gíaménto de 28 de Mayo'íslsge"^ telonarios a la Administración de Hacienda de la provincia, á los efectos que determina el re-

R S.,TanX® MarUn.-Conforme con su ori-

TfilHIiSB MÜMCihL DE TOBOECILU SOBRE ÁLESÁM
PROVINCIA DE LOGROÑO.

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJER V

Consta de 316 habitantes establecidos y le corresponde la 10? base de población.
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o
o
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g Î2!
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ó

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

PROFESIÓN, 

industria, arto ú oficio 

por que contribuyen

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro

PESETAS

i
16 por 100' TOTAL 6 por 100 

para 
cobran
za, etc.

PESETAS

TOTAL
GENERAL.

PESETAS

Co
rresponde 

al 
trimestre

PESETAS

de 
recargo 

niunicipal

PESETAS

1 de
■cuotay re- 
i cargos

PESETAS

1
2

—

j Castro, Antero 
Robledo, Domingo

Vinos y aguardientes 
Herrero

La Plaza
El Río

TOTA.L GENERAL ...

32 »
11 »

4G »

5 12
2 24

7 36

37 12
16 21

53 36

2 22 
« 97

3 19

39 31
17 21

56 55

9 81
4 30

14 14

me con su orilinalÑlTíTmlnistrador? P Vinuosa-V.- B.“ El Alcalde. Gregorio Narro.-Oonfor-
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